
El día 27 de enero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el Decreto por el que se reforman el artículo 6o. y el segundo párrafo del 
artículo 20 BIS de la Ley de Expropiación. 
 
 
 
A continuación el CIZA les presenta una tabla comparativa que muestra los 

cambios realizados: 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Ley de Expropiación Ley de Expropiación 

Artículo 6.-  
 
De cuestionarse la titularidad del bien o 
derecho expropiado, la indemnización 
correspondiente será depositada y puesta a 
disposición de la autoridad que conozca del 
recurso respectivo, para que la asigne a 
quienes resulten titulares legítimos del bien 
o derecho, en los montos que corresponda. 

Artículo 6.-  
 
De cuestionarse la titularidad del bien o 
derecho expropiado, la indemnización 
correspondiente será depositada y puesta a 
disposición de la autoridad que conozca del 
procedimiento respectivo, para que la 
asigne a quienes resulten titulares legítimos 
del bien o derecho, en los montos que 
corresponda. 
 

Artículo 20 BIS.- … 
 
La declaratoria de expropiación se hará en 
los términos previstos en esta ley. 
… 
 

Artículo 20 BIS.-  ... 
 

La declaratoria se hará mediante el decreto 
que se publicará en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y será notificada 
personalmente a los interesados. La 
notificación se hará dentro de los quince 
días hábiles posteriores a la fecha de 
publicación del decreto; en caso de que no 
pudiere notificarse personalmente, por 
ignorarse quiénes son las personas o su 
domicilio o localización, surtirá los mismos 
efectos en una segunda publicación en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, misma 
que deberá realizarse dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la primera 
publicación. 
… 

 


